
 
 

 
 

Juzgado Promiscuo de Familia 
Puerto Rico – Caquetá 

 

 

Despachos Judiciales - Carrera 5 No 4-07 B/ El Comercio 
E-mail: jprfaprico@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:  Declaración Existencia de Unión Marital de Hecho  
Demandante: María de la Cruz Corrales Lugo  
Apoderado: Cristian Ceul Romero Durán 
Demandado: Herederos determinados e indeterminados del causante Alfonso Cuevas 

Radicación:      2021-00059-00. 

 

Auto de Sustanciación No. 397 

 

 

Puerto Rico Caquetá, veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 

 

 

La Dra. Margareth Galvis Agudelo, allega escrito vía correo electrónico solicitando se 

reconozca personería jurídica, para lo cual allega copia del poder otorgado por los 

demandados José Reinel Cuevas Corrales, Carmen Cuevas Corrales y Abel Alfonso Cuevas 

Corrales, para que los represente dentro del presente trámite. 

 

 

En atención a que los poderes cumplen con los requisitos contenidos en el artículo 5 del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020; reconózcase  personería  jurídica a la Dra. 

Margareth Galvis Agudelo, para que represente a los señores José Reinel Cuevas Corrales, 

Carmen Cuevas Corrales y Abel Alfonso Cuevas Corrales, dentro del proceso de la referencia, 

conforme al poder conferido. 

 

Facilítese los medios tecnológicos con los que cuenta el Despacho, para que la parte 

demandada pueda acceder al expediente. 

 

Teniendo en cuenta el aplazamiento efectuado por el Dr. Hernando González Soto, Curador 

Ad-Litem de los herederos indeterminados del causante Alfonso Cuevas, se programará 

como nueva fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en los artículos 

372 y 373 del C.G.P. para el día jueves diecinueve (19) de mayo de 2.022 a las nueve 

(9:00) de la mañana. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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